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ceptiva, con advertencia expresa de que, si así no se hiciese, se les
tendría por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 3 de
septiembre de 2008.

Quinto

Transcurrido el plazo concedido de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), establece que la solicitud
de autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la empresa
operadora y por el titular de la explotación del establecimiento, cu-
yas firmas deberán estar reconocidas o adveradas por entidad banca-
ria o legitimadas por fedatario público, en el modelo normalizado
que se acompaña como Anexo III del presente Reglamento, pudien-
do consignar en la misma persona autorizada por ambos para trami-
tar dicha petición.

Tercero

El apartado 1.a) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
establece que la solicitud de autorización de instalación deberá ser
suscrita conjuntamente por la empresa operadora y por el titular de la
explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar copias debi-
damente compulsadas de la licencia municipal de apertura del esta-
blecimiento a nombre del solicitante de la autorización y, en su caso,
de la solicitud de dicha licencia o de cambio de titularidad de la mis-
ma ante el Ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de admitirse
cualquier documento municipal que aporte el interesado en lo que se
refiere a la situación administrativa del expediente de licencia al mo-
mento de la solicitud de autorización de instalación y en el que en
todo caso deberá constar la categoría de la actividad así como la ubi-
cación del mismo, especificándose en concreto si el mismo se en-
cuentra o no situado en un centro comercial.

Cuarto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, especifica que “la Administración está obligada a dictar
Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la Resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistido al interesado de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimientos de hostelería denominado
“D’Antaño” sito en calle Real, número 1, de Pinto, de Madrid, pre-
sentada el 30 de junio de 2008 conjuntamente por don Florencio
Martínez Rodríguez y “Red Pilot, Sociedad Limitada”, inscrita
como empresa operadora número 21.081.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 27 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.635/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 28 de noviembre de 2008, del Director General de

Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplica-
ción del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desis-
timiento de la solicitud de la solicitud de cambio de titularidad de
la autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas re-
creativas con premio programado para el establecimiento de hos-
telería denominado “La Morada”, presentada conjuntamente por
don Joaquín Isidro Martín, como titular del establecimiento, y la
empresa operadora “Automáticos Orenes, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de cambio de titularidad de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recreati-
vas con premio programado en el establecimiento de hostelería cita-
do en el título de la presente Resolución. La notificación al interesa-
do se ha intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia
contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido prac-
ticar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
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octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Visto el cambio de titularidad en la autorización de instalación para
máquinas recreativas con premio programado presentada conjunta-
mente en 1 de agosto de 2008 por EO “Automáticas Orenes, Sociedad
Limitada”, inscrita como empresa operadora número 20214-MA, y
don Joaquín Isidro Martín, como titular del establecimiento, y tenien-
do en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 1 de agosto de 2008, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Ma-
drid, se presentó conjuntamente por EO “Automáticos Orenes,
Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número
20214-MA, y don Joaquín Isidro Martín, un cambio de titularidad en
la autorización de instalación de máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado “La
Morada”, ubicado en calle Orquídea, número 7, local 6, de Móstoles
(Madrid).

Segundo

Examinada la documentación aportada con el cambio de titularidad
en la autorización de instalación se solicitó subsanación por falta de
acreditación de lo establecido en el artículo 19.3, párrafo 6, del Decre-
to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Ex-
plotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con
Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de 6 de junio de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se concedió un
plazo de quince días hábiles para aportar la documentación precepti-
va, con advertencia expresa de que, si así no se hiciese, se les tendría
por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 11 de
agosto de 2008.

Quinto

Transcurrido ampliamente el plazo concedido de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se ha presentado documentación
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), determina que la auto-
rización de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 3 del artículo 19 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de junio de 1998), establece que “Durante el
período de vigencia de la autorización o el de su prórroga, en su caso,
los cambios de titularidad en la explotación del establecimiento no
serán causa de extinción de la autorización. El nuevo titular quedará
subrogado en los derechos y obligaciones del anterior titular deriva-
dos de la autorización en vigor.

Los cambios de titularidad deberán comunicarse y acreditarse en
el plazo de treinta días desde que hayan tenido lugar por el nuevo ti-
tular, que deberá aportar para ello los siguientes documentos:

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por el
solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento corres-
pondiente.

— Alta del nuevo titular en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

— Documento acreditativo de la disponibilidad del local por el
solicitante.

— Copia compulsada de la licencia de apertura a nombre del
nuevo titular o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o
de la de cambio de titularidad ante el Ayuntamiento corres-
pondiente.

— Alta del nuevo titular en el Impuesto de Actividades Econó-
micas.

— Fotocopia del documento nacional de identidad si se tratase de
persona física.

— En caso de tratarse de una persona jurídica, copia de la escritu-
ra de constitución de la sociedad titular de la explotación del
establecimiento, código de identificación fiscal de la misma,
así como copia simple notarial de los poderes otorgados por la
empresa para contraer obligaciones en su nombre.

— Ejemplares originales de la autorización de instalación en vigor.

Comprobados estos documentos, el cambio de titularidad del esta-
blecimiento se hará constar mediante la diligencia correspondiente
en el cajetín de la autorización previsto al efecto.

Tercero

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos, en
su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al intere-
sado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Cuarto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, específica que “la Administración está obligada a dictar re-
solución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la Resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos re-
lativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de co-
municación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,
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RESUELVO

Tener por desistida la solicitud de cambio de titularidad solicita-
da el 1 de agosto de 2008 para el establecimiento de hostelería de-
nominado “La Morada”, y que fue solicitada por EO “Automáticos
Orenes, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora nú-
mero 20214-MA” y don Joaquín Isidro Martín, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones.

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar
desde la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 20 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.636/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 28 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “La Herradura”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado Acuer-
do de Inicio del procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio pro-
gramado en el establecimiento de hostelería citado en el título de la
presente Resolución. La notificación al interesado se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables a esta
Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de Inicio, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimis-
mo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último do-
micilio conocido.

Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 11 de julio de 2008, don Francisco Javier Alcalde Gar-
cía, como propietario del local de hostelería denominado “La Herra-
dura”, sito en Griñón (Madrid), paseo de la Cárcava, con vuelta a la
calle Fuente de la Salud, número 1, ha presentado escrito solicitan-
do sea revocada la autorización para instalar máquinas recreativas y
recreativas con premio programado, concedida con fecha 13 de
mayo de 2008, al amparo de lo establecido en el artículo 17 del De-
creto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de
Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas con
Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid, y que
fue solicitada conjuntamente por la empresa operadora “Inversiones
Mirasierra, Sociedad Limitada”, y por el titular del establecimiento
“Inversiones Mirasierra, Sociedad Limitada”, ya que cuando se con-
cedió la autorización el solicitante no tenía la disponibilidad del lo-
cal, ya que el contrato de subarriendo había quedado extinguido en
virtud de la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Navalcarnero, de fecha 9 de junio de 2008, por el auto

de ejecución dictado por el mismo órgano jurisdiccional y por el
acta de comparecencia realizada en el mismo lugar de fecha 7 de ju-
lio de 2008, documentos presentados con la solicitud de revocación
arriba mencionada. La solicitud de revocación se basa en lo dispues-
to en el artículo 20.2.b) del citado Decreto 97/1998, de 4 de junio, se-
gún el cual, previa tramitación del oportuno procedimiento, las auto-
rizaciones reguladas en esta sección serán revocadas y deberá cesar en
consecuencia la instalación de las máquinas en caso de haberse incu-
rrido en falsedades, irregularidades o inexactitudes esenciales en algu-
nos de los datos contenidos en las solicitudes relativas a las autoriza-
ciones de instalación o en los documentos aportados con las mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para
instalar máquinas recreativas y recreativas con premio programado,
concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la presente notificación, para que alegue lo que estime con-
veniente.

El apartado 1 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, especifica que “la Administración está obligada a dictar Reso-
lución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquie-
ra que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la Resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Asimismo, el transcurso del plazo máximo legal para resolver un
procedimiento y notificar la resolución, se podrá suspender en los
casos que se especifican en el apartado 5 del mencionado artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Normativa de aplicación:
— Requisitos para obtener autorización: Artículo 18 del Decre-

to 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamen-
to de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad
de Madrid.

— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-
do Decreto 97/1998, de 4 de junio.

Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.638/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la Dirección General de

Comercio, por la que se anuncia la Resolución de procedimiento
sancionador por infracción en materia de drogodependencias y
otros trastornos adictivos (expediente 39ALC/2008).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la Resolución de procedimiento sancionador por infracción en ma-
teria de drogodependencias y otros trastornos adictivos, e intentada
sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio de su des-
tinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.


